
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 DE ENERO DE

2023.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 10 de enero de 2023.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Autorizar a R.B.I. el disfrute de trece días de vacaciones pendientes de disfrutar en el
año 2022, por razones de servicio, durante el primer trimestre de 2023.

3.  Corregir el acuerdo 9.1. adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en
fecha 27/12/2022 de modo que en su punto 3), en donde dice “No hay días adicionales de
asuntos propios durante el año 2023 asciende al no caer en sábado ningún festivo” , debe
decir “Hay dos días adicionales de asuntos propios durante el año 2023 al caer en domingo
el 24/12/2023 y el 31/12/2023”

4.  Conceder  a  J.M.M.C.,  un  anticipo  reintegrable,  por  importe  de  tres  mil  trescientos
cuarenta  y  cinco  euros  sesenta  céntimos  (3.345,60€).  El  reintegro  del  anticipo  deberá
realizarse en un máximo de 24 meses de ciento treinta y nueve euros cuarenta céntimos
(139,40€) cada una de ellas, a contar desde la nómina de enero de 2023. No conceder
ningún otro anticipo hasta la cancelación de éste.

5. Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 de diciembre de 2022, de tal
modo que  se  autorice  a  a  L.O.S.  ,  la  ampliación  del  plazo  para  disfrutar  dos  días  de
vacaciones  y  cuatro  días  de  asuntos  propios  pendientes  de  disfrutar  en  el  año  2022,
durante el primer semestre del año 2023, ya que no se han podido disfrutar durante el
periodo establecido, por necesidades de la Unidad de Cultura.

6. Reconocer a L.O.S.,  25 horas de tiempo libre por la realización,  fuera de la jornada
laboral, de los cursos de formación “Lenguaje Administrativo” y “Organización del trabajo
administrativo”.



7. Autorizar, excepcionalmente, a G.P.O. el disfrute de un día de asuntos propios pendiente
de disfrutar en el año 2022, por razones de servicio, durante el primer trimestre de 2023.

8. Autorizar, excepcionalmente, a J.M.M.C. el disfrute de los dos días de asuntos propios
pendientes de disfrutar en el año 2021, por razones de servicio, los días 21 y 22 de enero de
2023.

9. Reconocer a M.P.L.A., 5 horas y 15 minutos de tiempo libre, por la realización de 3 h. de
servicios extraordinarios realizados los meses de noviembre y diciembre de 2022, por su
asistencia a las  sesiones de la Comisión Municipal Informativa de Obras, Urbanismo y
Vivienda, en calidad de Secretaria.

10. Autorizar, excepcionalmente, a I.L.C. el disfrute de un día pendiente de disfrutar en el
año 2022, por razones de servicio, durante el primer trimestre de 2023.

ASUNTOS DE INTERVENCIÓN

11. Aprobar las liquidaciones correspondientes al Impuesto sobre Actividades Económicas
del tercer trimestre del año 2022 por importe de 156,73 euros.
Asimismo acuerda anular la siguiente liquidación:
N.º Liquidación Importe Motivo
8/IA/2022 91,29 Error prorrateo
En su lugar se emite la siguiente liquidación:
N.º Liquidación Importe
1/IA/2023 182,58

12. Aprobar el padrón de la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reserva de
vía  pública  por  aparcamiento,  carga  y  descarga  de  cualquier  clase  correspondiente  al
ejercicio 2023. Exponer al público dicho padrón mediante edicto publicado en el boletín
oficial  de  la  Rioja  y  en  el  tablón  de  anuncios,  por  espacio  de  15  días  a  efectos  de
reclamaciones.  Contra  la  inclusión  o  cuotas  tributarias  consignadas  en  el  mencionado
documento fiscal, los interesados podrán interponer ante este Ayuntamiento recurso de
reposición en el plazo de un mes, previo al contencioso administrativo ante el juzgado de lo
contencioso de Logroño. Fijar como período de cobranza en vía voluntaria del 1 de febrero
al 31 de marzo de 2023 inclusive. Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán
realizar el pago en la recaudación municipal, sita en la calle Santo Tomás número 2, desde
las  9 horas  hasta  las  14 horas  durante  dicho plazo.  Transcurrido el  plazo  indicado,  se
iniciará el procedimiento ejecutivo.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

13. Tomar conocimiento del cambio de titularidad, presentado por L.D.M., del Restaurante
“El Rincón del Noble” sito en C/ Martínez Lacuesta, n.º 11 .

ASUNTOS DE CULTURA

14. Aprobar la solicitud del I.E.S. Ciudad de Haro de uso de las instalaciones deportivas de
El Mazo, de lunes a viernes, en horario de 10:15 a 12:00 horas, los días 3, 10 17 y 24 de
febrero,  del  2  al  3  de  marzo  y  del  17  de  abril  al  15  de  mayo,  (adjuntan  una  tabla
especificando horarios y días), para impartir la unidad didáctica “Deportes de raqueta y



organización de competiciones deportivas”

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

15. Adjudicar el contrato del servicio de -“Seguro para la cobertura de responsabilidad civil
general, patronal y profesional, riesgos patrimoniales y personales (lote 1)” y “Seguro de
accidentes colectivos para los miembros de la corporación y del personal funcionario y
laboral del Excmo. Ayuntamiento de Haro (lote 3)” a AXA SEGUROS GENERALES S.A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS.

16. Adjudicar el contrato de -PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL DE CALIDAD
DE LAS AGUAS DE CONSUMO HUMANO DE LA CIUDAD DE HARO Y CONTROL DE
LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES-, a la empresa GENERAL
DE ANÁLISIS MATERIALES Y SERVICIOS S.L. (GAMASER), por importe para los dos
primeros  años  de  22.128,00 euros  (18.287,60  euros  de  base  más  IVA  por  importe  de
3.840,40 euros).


